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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 613. 

Ilm o. S r.: Vistos los  expedientes 
Acumulados 77/G de Jaén v 91, 93, 94,

95, 96, 97, 98 y 99/G  de Granada, 
instruidos con motivo de las irregu
laridades cometidas por el que fué 
Administrador de la Subalterna de Ca
bra de Santo Cristo, Oficial con 3.000 
pesetas, D. Pedro Soria Gassend, que 
se ausentó de la población, ignorán
dose su paradero; y

Resultando que hallándose el señor 
Inspector provincial en visita de ins
pección a la mencionada subalterna y 
al personarse en la Estafeta el día 3 
de Agosto de 1928, halló la puerta ce
rrada, sin que nadie respondiera a 
los repetidos llamamientos, requirien
do el auxilio del Comandante del 
puesto de la Guardia civil, en pre- 
í̂ r.r-Lrj del cual se nrocedió a violen

tar la caja de caudales, en la que apa
reció la cantidad de 271,30 pesetas, y 
en el buzón, además de la correspon
dencia ordinaria, a la que inmediata
mente se le dió salida apareciendo tres 
cartas: una para el excelentísimo se
ñor Director general, otra para el Se
ñor Juez municipal y la restante pa
ra el Secretario del Ayuntamiento :• 

Resultando que verificadas las opor
tunas operaciones, realizadas desde 
el 1.° de Octubre de 1927 al 2 de 
Agosto de 1928, se observó un des
cubierto en los fondos de Giro de 
pesetas 974,11:

Resultando que el Sr. Soria no fo r 
malizó un g iro  p or  pesetas 199,45: 
(incluidos los d erech os), immiesto en
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Cabra del Santo Cristo el 27 de Julio 
de 1928, a favor de D. Miguel Conire- 
ras, en Granada, apropiándose de su 
importe, y con el fin de no irrogar 
más perjuicios al destinatario y cum
pliendo órdenes de la Inspección, el 
Administrador subalterno que sucedió 
al encartado formalizó un giro con 
el número 534, en 27-8-29, por lo que 
el descubierto en los fondos de Giro 
resulta aumentado en estas 199,45 pe
setas:

Resultando que posteriormente se 
averiguó que el mencionado Sr. So
ria dejó de formalizar los 16 giros si
guientes: 93, de Bélmes de la Mora-leda, 
por 125,75 pesetas.; 367, de Cabra de 
Santo Cristo, por 56,35 pesetas; 308, 
de Cabra de Santo Cristo, por 50,35 pe
setas, y los siguientes de Bélmcz de 
la Moraleda, 98, de 15,20 pesetas; 9(5, 
de 127,25 pesetas; 97, de 1.0,15 pese
tas; 99, de 30,25 pesetas; 101, de pe
setas 168,80; 102, de "20,20 pesetas; 
103, de 9,15 pesetas; 104, de 100,60 
pesetas; 106, de 98,30 pesetas; 105, de 
16^5 pesetas; 108, de 42,70 pesetas;: 
107, de 21,65 pesetas; 113, de 35,30 
pesetas; por un total de 916,15 pese
tas, los cuales y  en cumplimiento de 
órdenes de la Inspección provincial 
•y una vez comprobada la im posición 
por los interesados y su recepción 
por el Sr. Soria, fueron formalizados 
por el posterior Administrador sub
alterno de Cabra de .Santo Cristo, .eu 
4 de Noviembre de 1.928 (folio 30), 
aumentándose con esta cantidad el im
porte del desfalco:

Resultando que, según se demuestra 
en el 'expediente 37/G, de Granada, 
folios 169 y 119, el repetido Sr. So
ria simuló el pago del giro número 
914, impuesto en estación de Baexa 
en 36 de Mayo próxim o pasado, a fa
vor de doña María Garda ¿Linares, en 
Alicún de Ortega, por 15 pesetas de 
im porte, haciéndolo figurar en las 
cuentas, y que una vez comprobada 
esta nueva irregularidad del Soria, y 
medíante declaración de la dest í n ata
rla de no haberlo recibido y resguar
do suscrita per el imponente, íué de
vuelto a éste su im porte:

ilesultando que asimismo dejó de 
formalizar los tres giros . siguientes, 
por 178,20 pesetas: sin número, de 
Labra de Santo Cristo, por 50,35 pe
ladas; sin número, de Cabra de Santo 
Gr ísto, por 50,25 pesetas; sin núme
ro, ,de Cabra de Santo Cristo, por pe
seras 75,50, apropiándose de su im 
porte y siendo formalizadas en -6 -de 
Noviem bre de 1928:

Resultando que tampoc u fo mmiízó 
el giro de 189 pesetas,, mor -ro fi'v-e- 
$hos, impuesto en Solera e! de 
¿Agosto de 1928, con el número 61, por

D. Pedro Justicia, para D. José Meca, 
en Málaga, .siendo formalizado en 
17-12-28, una vez verificadas las com 
probaciones necesarios, que pusieron 
de manifiesto la im posición del mis
mo, así como la apropiación dei im
porte por el Sr. Soria:

Resultando que, según el estado-re
sumen confeccionado por el señor Ins
pector, consta que, además de los giros 
reseñados anteriormente, se apropió 
también de 2Í7 pesetas, correspondien
tes al giro 409, impuesto por Sánchez 
en la Oficina de Cabra del Sanio Cristo 
el 27 de Julio de 1928 para Singer, en 
Jaén, que fué formalizado en 5 de Sep
tiembre de 1928:

Resultando que, con motivo de la 
rectificación de un error cometido por 
el Sr. Soria, con respecto al giro nu
mero 42, de aquella Oficina, para Mo
ral de Cal a Ir av a, aumentó el desfalco, 
en 45:17 pesetas, pues siendo ei . iqj tr
íe del giro de 50 .pesetas, sólo í a 
han en cu en Lis 5,05 pesetas, < i s m v «í- 
do,se dicho resultado según la (•’>* c- 
ciones verificadas, que se especifican, 
por ei subalterno en .su ufieio del fo 
lio 161:

Resultando que en el libro de 'entre
ga del Peatón de Solera y -documente- 
ción archivada en la Oficina, consta que 
el Sr. Soria se hizo cargo de un giro 
de 12,40 .pesetas, más sus correspon
dientes derechos, sin que haya sido po
sible adquirir los datos complementa
rios referentes al mismo, el cual tam
poco fué formalizado por el Sr. Soria, 
ni posteriormente, por falta de datos: 

Resultando que también se apropió 
del importe de Jos siguientes certifica
dos contra reembolso, todos para Ca
bra de Santo Cristo: *.822, de Barcelo
na, por 6,05; 27, de Jerez, por dos pe
setas; 83, de Granada, por 31,50 pese
tas; 84, de Granada, por 8,45 pesetas; 
828, de Barcelona, por 15 pesetas; (¡99, 
de Barcelona, por 18 pesetas; 23.019, 
de Barcelona, por 7,40 pesetas, y que 
después, y mediante las necesaria.s com 
probaciones, fueron formalizados los 
giros correspondientes:

Resultando que la cantidad de que el 
Sr. Soria es responsable esta constitui
da por el descubierto hallado por el 
señor Inspector, que importaba 974.11 
pesetas; de 3a no formalización de 23 
giros que, con sus derechos, importa
ban 1.711,45 pesetas; de la simulación 
del abon« del giro 9Í4 por un importe 
de 15 pesetas, a. que ascienden ios erro
res cometidos al anotar el giro núme
ro 42, para Moral de Galatrava; de la 
no formalización de siete objetos con- 
ira reembolso, por 88,46 pesetas de im- 
" formando un total, de 2.834,13 
te .v.

ib m Lando que ñor Jas anteriores

irregularidades se le formularon los co
rrespondientes pliegos de cargos, que 
figuran incon testados, y que no fueron 
entregados al Sr. Soria por ignorarse 
su• paradero; pues, según consta en el 
folio 273, no se ha vuelto a saber de 
él desde que tomó el tren en Jznalloz, 
iiiia vez aban donado -sú destino: 

Resultando que el Sr. Soria fué se
parado de su destino, por abandono, 
en .21-2-29, por Real orden, dictada en 
resolución de expediente que por di
cha causa se :e instruyó:

Resultando que, según se demuestra 
en los expedientes 9í, 93, 94, 95, 96, 
97, 98 -y 92/1L de Granada, el aordra- 
lisia—o su d.pendiente— de la conduc* 
ü‘c~i i . «e Cabra del Santo Cristo y  su 
estación' ■férrea. IX Angel Vela Roma- 
r > filó del Cartero fie AUeiin los 
2 > siguientes, por un importe de
1 ' J pesetas, y qtte e'l mencionado
cu ' ta dice haberíos entregado al
Sr. Soria, y que éste se negó a firmar
le, habiendo presentado varios testigos 
que declaran ser cierto lo afirmado qjor 
el Sr. Vela Romanos: número ,158, de 
150,85 pesetas; j 65, de 246,35 pesetas; 
7, de 156,95 pesetas; 23, de 50,85 pese
tas; "24., de 50,35 pesetas; sin, de 13,15 
pesetas; 26, de 30,25 pesetas; 33, de 
19,4-5 mesetas; 34, de 50,35 pesetas; 35, 
de 5fl,S5 pesetas; 36, de 50,35 pesetas; 
45, de 50,35 pesetas: 46, -.de $$,35'pese
tas; -47, de ,50,35 pesetas; 48, de .$()$>■ 
pesetas; -49, de 50,35 :p ese tas; i26¿ de 
50,35 pesetas; sin.,-de 50,35 pesetas; 27, 
de 44,55 pesetas; 25, ¿le 50,35 pesetas; 
23, de .50,35 pesetas; 29, d e  .5.0,35 -pese- 
fas; 30, de 1.6,75 pesetas; 40, de 16,20 
pesetas; 39; de 20.50 p ese tas, lodos im
puestos en Áifcim de Ortega:

Resultando que, por Jo que se des* 
-prende del expediente .94/G ? -de Grana
da, que se refiere a dos giros que, por 
94,29 pesetas, impuso en Afícim don 
F, Martínez para Delegado de Gasoli
nas en Granada, se observa que el ex
presado eontráfi-sta, no solamente re
cibió esta cantidad, sino 145,25 pese
tas, por lo que lógicamente hay qae 
deducir que la diferencia resultante 
pertenece a algún otro giro que no ha 
sido reclamado, habiéndose practicado 
gestiones basta obtener la convicción 
de que no lo ha sido, y no habiéndose 
encontrado datos complementarios, no 
ha podido devolverse o formalizarse* 

Resultando que una circunstancia 
análoga ocurrió c o n  el expediente 
98/G de Granada, que se refiere a cua* 
tro giros, de los cuales, dos fueron im
puestos el 10 de Junio, por D. J. 
dríguez, para Ferris y  Ramos, en Al
mería, por un importe de 50 pesetas 
cada uno, con sus derechos, y P01* 
constar en el asiento de entrega, al se* 
ñor Vela. 113,85 -pesetas, en lugar <fe
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100,70 pesetas, queda una diferencia 
de 13.,1-5 pesetas que, indudablemente, 
pertenecen a otro giro; cuyos datos 
no se conocen ni ha sido reclamado; 
para cerciorarse de lo cual han sido 
practicadas gestiones como en el caso, 
anterior:

Resultando que en los resguardos : 
de los giros números 33, impuesto en 
Alicun, por D. Juan Martínez, para 
Capitán de Somatenes, en Guadix, por 
un importe de 19,25 pesetas (expe
diente 99/G de Granada), y en el 34, ; 
de 50,35 pesetas de importe (que apa
r e c e n -firmados por el dependiente del : 
Sr. Vela y que no fueron formalizados 
por el Sr. Soria), figuran las fechas 29 
de Junio y 6 de Julio, y, en la rela
ción suscrita por el señor Inspector, 
figuran impuestos ambos el 6 de Julio; 
mas teniendo en cuenta el modo con
fuso con que realizaba todas sus ope
raciones el encartado, la Inspección 
provincial ha llegado a la conclusión 
de que, no obstante la diferencia de 
fechas, el giro a que corresponde el 
resguardo que lleva la fecha 28, es el 
impuesto en 8 de Julio:

Resaltando que en la relación de 
giros formada por la Inspección para ; 
deducir la responsabilidad del contra- i; 
lista, figura el número 28, de pese- i 
tas 30,25 (incluidos los derechos), irn-v 
puesto en Alicun, por Martínez, para 
Muñoz, en 'Granada, en 27-6-28; que 
no figura en ninguno de los expedien
tes mencionados:

Resultando que en cuanto a los 28 
giros recibidos por el contratista, de 
Jos que se ha indemnizado a ios inte
resados: en 15 casos por devolución 
del importe a  los imponentes—rela
ciones de los folios 181 -y 224—, y en 
siete, por iorm alización de nuevos gi
ros—folios 198, 248 ,y 189—, por un 
total de 1,350,45 pesetas; no habién
dolo verificado así con los .giros de 
50,35 pesetas; 13,15 pesetas y 30,25 
pesetas, a que hacen referencia los pá
rrafos anteriores, por falta de datos 
Jos tres primeros, y el cuarto por no 
figurar en ninguno de los expedientes 
anteriores:

¡Resultando, asimismo- que malverso 
G -Sr. Soria 'el im porte .del giro 211» 
impuesto en Granada, el 28 de Julio 
fie a9.2-8, p o r Ajuria, .p&ra -Ordo-ña, en 
.ViMauueva de Jas -Torres, por 100,85 
Pesetas, respecto del cual, según el se
ñor Inspector, se instruyó expediente 
Por separado .que, para no demorar Ja 
rm lhción de éste, será objeto ne ofro 
Acuerdo:

Resultando que i nv i t ado  r e o e t b lm  
^•--es.el ,Sr. Vela a -d e p o s i t a r  la c anú -  
dad a que ascienden Jo s  eicoV ,1c g :c

mzo cargo ('i AG4,76 • ?¡rse ías>, v cu- 
i  a posterior entrevi' oít 'rodidA h* *•

tificar, se ha negado a verificarlo, ale
gando que cuantas cantidades recibió 
las entregó al Sr. Soria, y que carece 
de fondos: ;

Resultando que como consecuencia 
de las indemnizaciones que se han he- ! 
cho a los interesados, con cargo a los 
fondos del Giro, el desfalco que consta 
en el balance confeccionado por el se
ñor Inspector durante la visita y la 
rectificación de cuentas a que dieron 
lugar los errores cometidos con el giro 
número 42, para Moral de Galatrava, 
el descubierto existente actualmente en 
los fondos de Giro en la Estafeta de 
Cabra de Santo Cristo asciende a pe
setas 4.192,68:

Resultando que de las irregularida
des ocurridas en la Subalterna de Ca
bra de Santo Cristo se ha dado cuenta 
al Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Huelma, a los efectos de 
exigir las responsabilidades de índole 
crim inal que pudieran derivarse; ha
biendo remitido el señor Inspector de 
Jaén, al señor Juez de prim era instan
cia e instrucción de Huelma, un esta
do en el que constan las cantidades de 
que son responsables los Sres. Soria 
y Vela:

Resultando que con respecto al giro 
postal impuesto en Alicun, por Juan J, 
Rodríguez, para D. Lorenzo Navarro, 
en Novelda, por 150 pesetas de im
porte, el Cartero de Alicun, hoy en si
tuación de suspenso de empleo y suel
do, Juan Sánchez Marín, extendió, a 
m anera de resguardo definitivo, la par
te de estos impresos que ha de exten
der la Oficina de Correos, estampando 
el sello de la Cartería con fecha ilegi
ble, y entregándolo al Conductor señor 
Vela en 31 de Marzo, si bien parece 
deducirse que entre la fecha de im
posición y la de entrega al contratis
ta medió más de un mes, ya que en el 
impreso entregado como resguardo al 
imponente, figura m anuscrita la fecha 
27 de Febrero:

Resultando que en el curso del re
gistro efectuado en la Estafeta de Ca
bra de Santo Cristo se encontraron 
en la Caja de caudales cuatro cartillas 
de ahorro, y en un baúl propiedad del 
Sr. Soria Gassend, otras 16:

Resultando que entregadas dichas 
cartillas a sus respectivos titulares, ex
cepto la de la serie A, 123.592, de don 
Pedro Soria Gassend, que lo fuá al 
Juzgado, no se présenlo sobre ellas 
queja ni reclam ación:

Resultando que, con independencia  
de. este expediente, se. han instru ido 
diligencias sobre la no entrega eírd 
pliego- de .valores 155, di- Vndújar, pa- 
■; a D. Antonio Reclinar,. on Cabra de 
Sanio Tuda lo, con declaración de S.ñüú 
o ese tas. eu cuyo expediente ' se han

dictado ta s  resoluciones de rigor, en 
tiempo oportuno, sobre indemnización 
al imponente de la cantidad decla
rada :

Resultando que él conductor-contra 
tista del transporte del correo en au
tomóvil entre Cabra del Santo Cristo 
y su estación férrea, Angel Vela Ro
mano, hizo entrega de determinadas 
cantidades, de que, con motivo del 
servicio de Giro postal, se hizo cargo 
el A dm inistrador de la Estafeta, señor 
Soria, sin llenar el requisito de que él 
recibo de las mismas fuese firmado 
por éste, no por no haberlo pedido él 
Sr. Vela, sino porque el Adm inistra
dor (que hubo de aban donar la Esta
feta y juzgado en reb fidía) se negó 
insistentemente a ello, haciendo valer 
su condición de Jefe, que, según re
petía el conductor, le eximía de cum
plir, respecto de su subalterno, esta 
form alidad:

Resultando que con cargo a la Sec
ción 6.a, capítulo 27, artículo 3.°, con
cepto único del presupuesto vigente, 
se h a  expedido libram iento en firme 
por la suma de 4.192,68 pesetas a fa
vor del Adm inistrador principal de 
Jaén para cubrir el déficit existente en  
los fondos de giro de la Estafeta de 
Cabra de Santo C risto :

Considerando que los hechos come
tidos por el Oficial J .  Pedro Roria 
Gassend ai ¿apropiarse del im porte de 
numerosos giros, más de la cantidad 
de 974$ 1 pesetas que debía existir en 
Caja, según balance confeccionado por 
el señor Inspector, y de 45,17 pesetas 
a que dieron lugar las irregularidades 
del giro número 42, para Moral de 
Calatrava, por un importe total de pe
setas 2.745,73, ocasionando a los inte
resados los consiguientes perjuicios, y 
al servicio, el desprestigio derivado 
de la publicidad y repercusión de con
ducta tan censurable, afectan a su pro
bidad, determ inando una falta de ca
rácter muy grave, prevista por el a r
tículo 55, inciso 8.°, del Reglamento 
orgánico vigente, que procedería co
rregir con la separación si no estu
viera ya separado:

Considerando, en lo referente ai 
contratista Sr. Vela Romano, que está 
do comen talmente comprobado y aun 
reconocido por el mismo (al menú® 
im plícitam ente), que se hizo cargo He 
26 giros, por un importe total 
setas 1.484,70, los cuales dice %aber 
entregado al Sr. Soria, sin que 4§ste ie 
fivmara los asientos etym spondientes; 
r en í cu do a realizar esta omisión ante 
V negativa del Administrador m -es
tampar su firma y la coacción que 
p :>rs él representaba esta negativa, 
Uep debió dar -conocimiento m 'fe Ad-
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m inistración p r inc ipa l  de esta a rb i 
t ra r iedad  del Sr. Soria, y, no obstante 
estas circunstancias, cuya veracidad 
no procede com probar a la Adminis
tración, sin que esto signifique que 
las ponga en duda, es lo cierto que en 
el Reglamento para  el Régimen y ser
vicios del Ramo de Correos, ar tícu
lo 66, está taxativamente dispuesto que 
todo el que recibe bajo firma un cer
tificado es responsable do él hasta que 
derfluestre entregarlo con la misma 
form alidad ; es decir, que la prueba 
que se exige es precisamente la firma 
del receptor, sea éste otro funciona
rio, contratista o el destinatario  del 
objeto, y la misma precisión, en cuan
to a que la garantía  de haber  en t re 
gado un objeto es la firma de quien lo 
recibe, está señalada en el artículo 
392 del mismo Reglamento, que se re
fiere determ inadam ente a los con tra
tistas, y dice que los conductores re 
cogerán el recibí de los funcionarios 
a quienes entreguen la co rresponden
cia privilegiada; por todo lo cual el 
Sr. Vela es responsable, ante la Ad
m inistración, de la can tidad  de pese
tas 1.464,70 que importaban los 28 gi
ros de que se hizo cargo, aunque mo
ralmente se tenga la certeza de que 
no se apropió de la can tidad :

Considerando que habiendo m an i
festado el Sr. Vela que no realiza el 
depósito de dicha cantidad, de una 
parte, p o r  haberlo entregado, y de 
otra, p o r  no disponer de fondos, es 
procedente que pase el expediente al 
Negociado de Conducciones, a los 
efectos que p rocedan  sobre la fianza 
que tenga constitu ida:

Considerando que, si se obtuviera 
de los Sres» Soria y Vela el reintegro 
de las cantidades de que hasta la fe
cha resultan responsables, comoquie
ra  que dicha suma excede de la que 
se ha indemnizado a los interesados, 
toda vez que las cantidades de 12,40 
pesetas (que recibió el primero) y 
50,35 pesetas, 13,15 pesetas y 30,25 
pesetas (el segundo), no han sido re
clamadas, debe quedar la diferencia 
en depósito en la citada Subalterna, 
a responder de posibles reclam acio
nes :

Considerando que no se ha  p rodu 
cido reclamación alguna de los titu
lares de las cartillas de la C. P. A. 
detenidas, quedando la responsabili
dad  del Sr. Soria, en lo que a este 
servicio  respecta, ceñida a la re ten
ción de las cartillas de referencia, 
con tra  lo determ inado  por  el a r t ícu 
lo 11 del Reglamento de Caja Postal:

C onsiderando  que el con tra t is ta  An
gel Vela, de la conducción  en auto
móvil en tre  Cabra y  Santo Cristo y 
su estación cute Ib rué da m o 

do provisional, desde el 2 de Marzo 
de 1926 hasta el 15 de Septiembre de 
1928, no se halla desde esta última 
fecha afecto al Servicio de Correos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer  del Negociado y Sec
ción correspondientes, oído el de la 
Jun ta  de Jefes del Cuerpo y de con
form idad con su dictan]en, se ha ser
vido d isponer:

1.° Que se declare, por  lo que al 
servicio de Giro postai respecta, al 
ex A dm inis trador de Correos de Ca
b ra  de Santo Cristo, D. Pedro  Soria 
Gassend, incurso  en una falta de ca
rác ter  m uy grave, prevista por el ca
so 8.° del artículo 55 del vigente Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos, que proceder ía  corregir  con la 
separación, según los artículos 59 y 
60 del mismo texto legal, si no estu
viera ya separado.

2.° D eclarar  al cartero de Alicnn 
de Ortega, Juan  Sánchez Marín, in 
curso en una falta de carácter  gra
ve, po r  in form alidad  en la expedición 
del resguardo de un giro, que p roce
dería correg ir  con multa de seis días 
de haber, si no estuviera perdonada.

3.° Que se dé cuenta al T ribunal 
de las del Reino de estos hechos, 
con traslado de esta Real orden, a los 
efectos de la instrucción del oportu
no expediente adm inistra tivo-judic ial 
de reintegro, señalando como p resun 
tos responsables a los Sres. Soria y 
Vela, el prim ero,  p o r  2.821,73 pese
tas, y el segundo, por  1.370,95 pese
tas, y que si éstos reintegrasen las 
cantidades de que aparecen respon
sables, la diferencia entre 4.286,43 pe
setas, im porte  total de ella, y el l ib ra
miento de 4.192,68 pesetas antes ci
tado, quede en depósito, en la Sub
alterna de Cabra de Santo Cristo, a 
responder  de posibles 'reclamaciones 
que pud ie ran  formularse, haciendo 
constar, a los efectos de la responsa
b ilidad  pecun ia ria  del Sr Vela, con
trat ista  de la conducción tantas veces 
repetida entre Cabra de Santo Cristo 
y su estación férrea, que la fianza 
constituida en garan tía  del aludido 
servicio, en la Tesorería  de H acienda 
de Jaén, por valor de 250 pesetas, 
con fecha 1.° de Marzo de 1928, y nú 
m ero 454 de entrada, y núm ero  316 
de registro, queda sujeta a dichas res
ponsabilidades económicas.

Lo que de Real o rden  digo a V. E. 
para  su conocimiento y demás efec
tos procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 16 de Julio de 
1930.

MARZO

Señor D irector germen Com unica
ciones.

Núm. 614.
I lmo. S r . : De c o n f o r m id a d  con ío 

p r e ve n i do  en el pá r r a fo  p r ime ro  del 
a r t iculo G.° del vigente  Estatuto del 
Cue rpo de Por t e ros  de los Ministerios 
civi les,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido t r a s l a da r  al P r eve n to r i o  fie Ni
ños de G ua da r r am a  al Po r t e ro  prime
ro,  n ú m e r o  92, Demet r io  N ú ñ ez Co
r i huela ,  que p r e s t a  sus servicios en 
la D ir ecc ión  gene ra l  de Comunicacio
nes (Telégrafos) .

De Real o rde n  ío digo a V. L para 
su con oc im ien to  y efectos.  Dios guar
de a V. I. mu ch o s  años.  Machia,  24 1 
de Jul io  de 1930.

MARZO

Señores  Subsec r e t a r i o  de la Presi
denc i a  del Consejo de Ministros, 
D i r ec t o r e s  genera l es  de Comunica
c iones  y de San idad ,  Or denado r  de 
Pagos de d i cha  P re s ide nc i a  y Ha
b i l i t ado  de este Minis ter io

Núm. 615.
Excmo. S r . : De conform idad  con io 

prevenido en el párrafo  primero del 
artículo 6.° del vigente Estatuto dei 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido tras ladar  al Gobierno civil de 
Córdoba al Porte ro  tercero, número 
485, Antonio Nocete Muriel, que pres
ta sus servicios en la .Estación de Te
légrafos de Palm a del Río.

De Real o rden  lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1930.

MARZO

Señores Subsecretario  de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
D irec tor  general de Comunicacio
nes, Gobernador civil de Córdoba 
y O rdenador  de Pagos de dicha Pre
sidencia.

Núm. 616.
Excmo. S r . : Habiendo sufrido error 

en la inserc ión del artículo 1.° del “Re
glamento de Campos de Deportes para 
Espectáculos públicos”, aprobado por 
Real o rden  de 15 del corriente y Pu" 
b licado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 19 del mismo, queda redactado di
cho artículo en la siguiente forma: 

“Artículo 1.° Los Campos de De
portes destinados a espectáculos pú
blicos deberán emplazarse en lugares 
de fácil acceso, y provistos de las ne
cesarias vías de comunicación con los 
centros urbanos.
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Han de dar su fachada o fachadas 
a vías públicas.

Los aforos de los Campos deberán 
estar en relación con los anchos de 
las vías públicas con los que estén en 
contacto, en la proporción de 200 es» 
peciadores por cada metro de anchu
ra de ésta se’

De Real orden lo digo a V..E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Julio de 1930.

MARZO
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Madrid.

Núm. 617.
Excmo. Sr,: Habiéndose sufrido

error en la redacción del artículo 103 
del “ Reglamento oficial para la cele
bración de Espectáculos taurinos y de 
cuanto se relaciona con los mismos” , 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d rid  núme
ro 196, correspondiente al día 15 del 
presente mes, queda redactado el men
cionado articulo en la forma siguiente: 

“ Artículo 103. Por lo s  Veterinarios 
se reconocerán asimismo las reses des
tinadas a las novilladas, las que, a pe
sar de poder ser desecho de tienta y 
defectuosas, deberán reunir las condi
ciones de sanidad necesarias para la 
lidia y tener tres años cumplidos y 
menos de seis, bajo la responsabilidad 
de los ganaderos, con arreglo a lo pre
venido en el párrafo 4.° del artículo 2.° 
y 2.° del articulo 26.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Julio de 1930.

MARZO
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid.

r e a l e s  o r d e n e s  c i r c u l a r e s
Núm, 618.

Excmo. Sr.: El Patronato Central 
para la Protección de Animales y 
Plantas convoca a un concurso entre 
los artistas españoles para la ejecu
ción de la Medalla creada por el ar
tículo 81 del Real decreto de 11 de 
Abril de 1928 para condecorar a las 
personas que directamente tiendan a 
fomentar en el espíritu público el sen
timiento de defensa y protección de 
los animales y plantas.

La medalla objeto de este concurso 
La de tener el carácter preciso para 
Poderse ostentar, siendo libre su ta
caño definitivo, silueta y oasador ua- 
ra su colocación-

Las bases a que ha de sujetarse este 
concurso son las siguientes:

1.a Se presentarán un modelo de 
anverso y otro de reverso, que, como 
dimensiones máximas, no excedan de 
25 centímetros, para una medalla con 
relieve bien pronunciado, de la forma 
o silueta que los artistas concursan
tes estimen oportuna.

2.a Si al proyectar la medalla se 
hiciese un pasador o lazo, o algo apar
te de la medalla, y no entrase en su 
com posición total, se acompañará un 
boceto a pluma o a la acuarela.

3.a Los modelos “ firmados” con un 
lema o seudónimo, se presentarán en 
yeso antes del próximo día 31 de Oc
tubre, en el despacho del Patronato 
Central para la Protección de los Ani
males y Plantas, en el Ministerio de la 
Gobernación, acompañados de una pli
ca que contenga el nombre y dirección 
del artista.

4.a El Jurado podrá elegir el an
verso y el reverso de un mismo autor, 
o el anverso de un artista y el rever
so de otro, siendo de su exclusiva in
cumbencia el ajustar uno de los mo
delos premiados a la forma del otro, 
si los dos no coincidiesen.

El Patronato Central entregará al 
artista premiado en el concurso un 
premio de 1.000 pesetas, si obtuviese 
el anverso y el reverso, o 500 pesetas 
al artista que se le acepte el anverso, 
y 500 pesetas al otro artista que se le 
acepte el reverso.

Los concursantes pueden presentar 
uno o varios modelos.

5.a El anverso de la medalla osten
tará la inscripción a su alrededor: 
“Patronato Central para la Protección 
a los Animales y Plantas” , y el dibujo 
estará inspirado en la protección a 
los animales; y el reverso tendrá el 
lema: “ Interest omnium recte facere” , 
y el motivo será una alegoría a los ár
boles, las flores y las frutas.

6.a Los artistas que soliciten una 
recomendación de los miembros del 
Jurado, de sus asesores técnicos o de 
los Vocales del Patronato Central, que
darán descalificados para tomar parte 
en el concurso.

7.a Los nombres del Jurado y de 
sus asesores artístico y técnico no se 
darán a conocer hasta después de pro
nunciado el fallo.

Lo que de Real orden participo 
a V. E. a fin de que disponga su in
serción en el Boletín Oficial de esa 
provincia y procure asimismo la n.&- 
yor publicidad posible en la Prensa 
local. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de..,

Núm. 619.
Excmo. Sr.: Con objeto de premiar 

a los Agentes de la Autoridad que más 
se hayan distinguido en el cumpli
miento de las leyes vigentes sobre pro
tección de animales y plantas, y  muy 
especialmente lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 13 de Junio de 1928, 
31 de Julio de 1929 y 4 de Abril de 
1930, y en el artículo 68 del Real de
creto de 11 de Abril de 1928, se acordó 
por este Patronato Central, en su se
sión del día 28 de Mayo último, or
ganizar dos concursos con arreglo a 
las bases siguientes:

Primera. Podrán tomar parte en 
estos concursos las clases e individuos 
de la Guardia civil, los Agentes de Vi
gilancia y los guardias de Seguridad 
en activo servicio, en cualquier pueblo 
o ciudad de España.

Segunda. Como la misión del Pa
tronato Central, que organiza estos 
concursos es preferentemente educa
dora, no es condición indispensable 
para conseguir los premios el hecho 
de haber formulado mayor número de. 
denuncias comprobadas, sino también 
la labor de persuasión a quienes mal
traten a los animales, de que éstos pro
ducen mayor utilidad si se les atiende 
bien en sus necesidades, si no se les 
hace trabajar con exceso ni se les cas
tiga con crueldad.

Tercera. Durante la primera ?eni$ 
na del mes de Octubre, los Jefes locí 
les harán la propuesta de los individuo* 
a sus órdenes que mayor celo hayan 
demostrado en hacer efectiva la pro
tección a los animales y a las plantan 
durante el período de tiempo confc? 
prendido entre el 1.° de Enero y el 
30 de Septiembre de 1930, y acompa
ñarán una relación de méritos a los Je
fes provinciales o regionales. Estos da* 
rán curso a las propuestas que esti« 
men oportunas, pero nunca más dfc 
tres, antes del 15 de Octubre, al ex
celentísimo señor Director general del 
Cuerpo a que pertenezcan.

A su vez, los Directores generales 
harán las propuestas definitivas al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, antes del 31 de Octubre.

Cuarta. Los Agentes de la Autori
dad que hayan sido propuestos por los 
Jefes provinciales y no lograsen nin
gún premio en estos dos concursos, go
zarán de méritos preferentes en los 
concursos sucesivos, si también fuesen 
propuestos.

Quinta. Estos concursos no podrán 
declararse desiertos, y  los premios no
serán divididos.

Sexta. C u a 1 q uier recomendación
que se haga a los Jefes provinciales o 
a los Directores generales eliminará 
del concurso al recomendado»

Séptima, En la hoia de servtelos $6
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los ind ividuos que consigan estos p re 
m ios se harán  co n s ta r po r nota come 
hecho m eritorio .

Concurso entre los ind iv id u o s de la 
Guardia civil.

A rtículo único, A p ropuesta  del ex
celentísim o señor D irec to r general de 
la G uardia civil, se concederán : Un 
p rim e r prem io de 250 pesetas, un se
gundo de 150 y un tercero  de 100, a 
ios tres ind iv iduos que más se hayan 
d istinguido en el cum plim iento de las 
disposiciones p rotéelo ras vigentes y de 
acuerdo con las bases que p receden .

Concurso entre los A jen les  de V igilan
cia y  Guardias de Seguridad.

A rtículo único. A p ropuesta del ex
celentísim o señor D irec to r general de 
Seguridad, se c o n c e d a n . :  Un p rim e r 
prem io de 250 pesetas, un segundo de 
150 y un tercero  de 100, a los tres in 
dividuos que m ás se hayan  d istingu i
do en el cum plim iento  de las d isposi
ciones p ro tec to ras  vigentes y de acuer
do con las bases que preceden.,

L o  que de R eal orden  p artic ip o  a 
V. E. a fin de que disponga su in se r
ción en el Boletín  Oficial de esa p ro 
v inc ia  y p rocu re  asim ism o la m ayor 
pub lic id ad  posible en la P re n r«i local, 
velando V. E, po r el mus exacto cum 
plim ien to  de la base te rcera  del p re
sente concurso. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 23 de Ju lio  de 
1930.

..MARZO

Señores G o b ern ad o reso í viles y  D irec 
tores .¡generales de la G uard ia civ il y 
■Me Seguridad.

REALES ORDENES 
N úm . 620.

Excm o. Sr.: Visto el resultado del 
concurso áfinndiado en la G aceta  de 
M adrid del 14 de Mayo Sétimo p a ra  
ia instalación de luz, tim bres, telefonía 
y p a ra rray o s en el edificio que se cons
truye p a ra  la  institución “Colegio de 
Hijos Me Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, S eguridad  y  Goberna
ción”, en Carabanchel Rajo (M adrid), 
y de conform idad coti lo propuesto por 
d  Consejo de Adm inistración y p o r  el 
Consejo Supremo de Vigilancia de di
cha entidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
o i en d isponer que se adjudiquen las ex
presadas obras de instalación (le luz, 
tim bres, telefonía y p ara rray o s, a la 
Gasa “A. E. G. ibérica  de E lectric i
dad, S. A.”, con dom ici’: > va Madrid, 
•que ha ofrecido efectuarais por la can
tidad de 53.037,35 pesetas y con jas 
modificaciones a que haya logar, p a ra  
lo  que re g b á n  ios p re r .w  m iliarios,

sin que exceda en coste de la suma di
cha; todo ello con sujeción a las con
diciones establecidas, que deberán cum
p lirse  exactamente, autorizando a V. I. 
para  o to rgar la correspondiente escri
tura.

De Real orden lo digo a V. E. .para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid. 18 de Julio de 1930.

P. D.,
El Directoi general,

E M I L I O  M O L  A
geñor don Agustín Marzo Balaguer, 

P residen te del Consejo de Adm inis
tración del Colegio de Hijos de F un
cionarios de los Cuerpos de V igilan
cia, Seguridad y 'Gobernación.

. Núm. *621.

Excrno. Sr.: Visto el resultado del 
concurso anunciado en la Gaceta de 
Madrid del 14 de Mayo -último p ara  
rea lizar las obras de ce rra je ría  y ca r
p in te ría  m etálica p a ra  el edificio que 
se construye en Carabao che! Rajo (Ma
drid) p ara  la institución  “Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción55, y de conform idad con lo p ro 
puesto p o r  el Consejo de A dm inistra
ción y  por el Consejo Supremo de Vi
gilancia de dicha entidad,

S. M. el R e y  (q. D-. g.) ha tenido a 
bien disponer que se adjudiquen las ex
presadas obras de ce rra jería  y ca rp in 
te ría  m etálica a I ) . V ictorino Á rranz 
Cano, domiciliado en M adrid, él cual 
ha hecho la o ferta de efectuarlas por 
la cantidad de 51.411,34 pesetas, con 
sujeción a las condiciones establecidas, 
que deberán cum plirse exactam ente, 
autorizando a V. I. p a ra  o to rgar la co
rrespondien te escritura.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios ¡guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 18 ele Julio de 1936..

P. D.. 
iil 'Director generar

E M I L I O  M O L A  
Señor don A gustín Marzo Ba laguer, 

P residente del Consejo d e  Adm inis
tración del Colegio de Hijos de F un
cionarios de los Cuerpos de.V ig ilan
cia, Seguridad y Gobernación,

Núm. 622;

Exemo. Sr.: Visto el residía do del 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  
M adrid  del 14 de Mayo último p a ra  
realizar las obras de pavim ento de mo
saico y zócalos de azulejo en el ed ifi
c io  que se construye en Carabanchel 
Bajo (M adrid) p a ra  la institución “Co

legio de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y: 
Gobernación”, y de conform idad con lo 
propuesto por el Consejo de Adminis
tración  y p o r el Consejo Supremo de 
Vigilancia de dicha entidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se adjudiquen las 
expresadas obras de pavim entos y zó
calos a ©. Roberto Fernández Matéu, 
con domicilio en M adrid, el cual ha he
d ió  la oferta  de efectuarlas por la su
ma de ,332.087,10 pesetas, empleando 
m osaiquete exagonal de 10 centímetros 
y azulejo blanco y cerám ica pintada de 
p rim era calidad y de la m arca “Biago”, 
de Castellón ele la P lana, siendo la ce
rám ica con dibujos, de “La Cartuja”, 
de Sevilla, según las m uestras presen
tadas; todo ello con sujeción a las con
diciones establecí das, que deberán cuín* 
p lirse  exactam ente, autorizando a V, I, 
para  o to rg ar la correspondiente escri
tu ra .

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añQv 
M adrid, 13 de Julio  de í 930.

P. D., 
él Director general,
M í L  I O M O L  A.

Señor don Agustín Marzo Ba laguer, 
P residente del Consejo de Adminis
trac ión  del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.45-0.
Ilm o. S r . : V isto el expediente sobra 

abono al A yuntam iento  de Santa Per
petua de Moguda (Barcelona) de la 
•subvención de 60.000 pesetas que, en 
p rin c ip io , le fué concedida por Real 
o rden  de 11 de Septiem bre de 1928 
p a ra  co n s tru ir  d irectam ente un ediíb 
cío destinado  a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones cada lina, para 
n iños y n iñ a s :

R esultando que el A rquitecto esco
la r D, Lorenzo Gallego, a quien se en
com endó la v isita  de inspección a di
cho edificio, ha em itido  inform e favo
rable :

C onsideran  do que se b a  dado cum
p lim ien to  a lo p reven ido  en el artícu
lo 3.° de! R eal'd ecre to  núm ero 541, de 
21 de F ebrero  últim o,

S. M. el Rey (q. D, g.)„ -de confor
m idad  con lo dispuesto  en el artícu
lo 15 de! Be al decreto  de 10 de Julio



Gaceta de Madrid.—N ú m . 209                                     28 Julio 1930 655

de 1828, ha tenido a bien conceder al 
A yuntam iento de Santa P erpetua de 
$k)gnda (Ka re clon a) la subvención de 
,{$;000 pesetas por el edificio que lia 
construido con 'destino a dos E scue
las graduadas, una para n iños y o tra  
para niñas, con iros secciones cada 
una; can tidad que se abonará con ca r
po al capitulo 27, artícu lo  1 concep
to ünd'C'o, del vigente presupuesto  de 
este M inisterio.

Be Real o rden lo digo a V. L p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. m uchos años, M adrid, 
Í9 -de Julio de 1930.

TORMO

Señor D irector general -de P rim era  en
señanza.

Núm. 1,451. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre 

abono ai A yuntam iento de V illa fraaca  
¡de Ban-Any (Raleares) de la subven
ción de 40.000 pesetas que, en p r in 
cipio, le íué concedida p o r .Real orden  
de -.8 -de Jim io  -de 19.2-8 p a ra  'Construir 
directamente, un  edificio destinado  a 
Escuela graduada, con cua tro  seccio
nes, para -niños:

Resultando que el A rquitecto  esco
lar B, Lorenzo Gallego, a quien se en
comendó la visita, de inspecc ión  a d i
cho .edificio, ba .emitido inform e fa
vorable :

C onsiderando que se ñ a  dado cum 
plimiento a lo p reven ido  en .el a r tícu 
lo 3.° de i. Real decreto  num ero .541, 
Ve 21 de F eb re ro  ú ltim o ,

S. M. el R e y  (q. D, g .)s de confo r
midad con lo d ispuesto en el a rtícu 
lo 15 del Real decreto  de 10 de Julio 
de 1928, ha ten ido  ..a .bien conceder al 
Ayuntamiento de V illafranea de Bon- 
Ány ■ (Baleares.) la  subvención  de pe- 
cetas MbOOO ;por el ed íñelo  que ha 
construido con destino  a Escuela gra
duada, con cua tro  secciones, p a ra  n i
ños.; .cantidad que se abonará con car* 
Tío -al. .capítulo 2.7, articule) 1,% concei> 
Jo tínico, .del v igen te  p resupuesto  di 
esle ..Ministerio,.

R e Real o rd en  lo  digo a AL L pan; 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde & V. I .  m uchos .años. M adrid 
13 de Julio de 1930.

"TORMO

Señor D irector general de P rim era  en 
se lienza,

Námo 1.452, 
I lmo, Sr.: Visto el expediente sobr* 

Dono al A yuntam iento de A y tona (Lé 
r-da) de la subvención de 80.000 pese 
setas que, en principio , le fu ó cauce 
dida, por Real orden de í i  de 3cp

tiembre de 1928, p ara  constru ir direc
tamente m\ edificio destinado a dos Es- ■ 
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, para niños y niñas: 

Resultando que el A rquitecto escolar 
B, Lorenzo Gallego, a quien se enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, lia omitido inform e favorable: 

Considerando que se lia dado cum
plim iento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto núm ero .541, de 
21 de Febrero último,

3. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo dispuesto en el articulo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntam iento de Aytona (Lérida) la 
subvención de 60,000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y  o tra  para  niñas, con tres seccio
nes cada una; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 27, artículo l.°3 
concepto único, del vigente presupues
to de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 

i guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
19 de Julio de 1930.

TORMO

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Núm. 1.453.

Ilmo. Sr.:- Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntam iento de Falces (N a
v a rra ) de la subvención de 60.000 p e
setas que, en princip ia, Je fue conce
dida, por Real orden de 10 de Marzo 
Se 1928, p a ra  constru ir directam ente 
un edificio destinado a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada una, 
p a ra  niños y n iñ a s :

Resultando que el A rquitecto escolar 
T), R odrigo Poggio, a quien se enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, ha emitido inform e favorable: 

Considerando que se ba dado  cum 
plim iento a lo prevenido en el a rtícu 
lo 3.° del Real decreto núm ero 541, de 
21 de F ebrero  último,

S. M, el R e y  (q. D. g .), de con fo r
m idad con lo dispuesto en el articule 
15 del Real decreto de  19 de Julio  dí 
1928, ha tenido a bien conceder a' 
A yuntam iento de Falces (N avarra) b 
subvención de 60.000 pesetas por e 
edificio que ha construido con desíiiu 
a dos Escuelas graduadas, una para ni 
ños y o tra  p ara  niñas, con tres sécelo 
nes cada una; cantidad que se abonan 
con cargo al capítulo 27, artículo  1/ 
con capto único, del vigente pi esupues 
to de este M inisterio.

De Rea! onkm  lo digo a V, L pan  
su eonoc [miento v demás efectos. Dio,

guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
19 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en 

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 883.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por D. Alejandro Ga
llart y  Folch, como Secretario de Ii 
Comisión Mixta del Trabajo en el Co
mercio al detall, de Barcelona, en soli
citud de que le sea concedida la exce* 
dencia en el servicio activo y en dicho 
cargo, sin limitación de tiempo, así co 
mo el informe favorable de la Junta 
administrativa,

S. M. e l Rey (q. D. g.), de confor 
midad con lo prevenido en el número 
cuarto del artículo 127 del Estatuto de 
las Comisiones Mixtas del Trabajo en 
el Comercio de Barcelona, ha tenido a 
bien conceder la excedencia solicitad! 
del cargo indicado, sin limitación de 
tiempo.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELC
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 884.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional, de 26 de No* 
viembre de 1926, texto refundido,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Presidente, Vicepresidente y  Secretario’ 
de los Comités paritarios de Cauc h o  
Papel y Cartón, de Barcelona, a don 
Guillermo de Benavent, a D. Enrique 
Tubáu y  a D. Tomás García Fernán
dez, respectivamente.

Lo (pie de Real orden digo a V. Ir 
p a ra  su conocimiento y  demás efecto^1 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má<7 
drid, 22 de Julio de 1930. i

GUAD-EL-JELUf 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 883.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. R. « 4

lia tenido a bien disponer:
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1.° Que se aumente en tres Vocales 
patronos y tres obreros, con sos co
rrespondientes suplentes, la Sección de 
recepción de mercancías en general, del 
Comité paritario  general del puerto de 
Barcelona.

2.° Que dichos Vocales sean elegi
dos: los patronos, por la Asociación de 
Transportistas Terrestres de Cata-uña. 
y los obreros, por  el Sindicato de Car
ga, Descarga y Agencias, debiendo re
caer la elección de estos últimos en 
obreros de Agencias.

3.° Que, lina vez completa esta Sec
ción con los nuevos Vocales, se deter
minen por 3a misma las condiciones de 
trabajo en e! puerto de los obrero» fa
quines de Agencias; y '

4.° Que por la Delegación Superior 
del Trabajo en Cataluña, en el plazo 
mínimo indispensable, se informe a este 
Ministerio sobre la reglamentación de 
operaciones de recepción' de algodón, y 
otras fibras, por lo que se refiere a la 
modalidad de trabajo que realizan los 
agentes transportistas.

Lo que ele Real orden digo a V. L 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Jubo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
CIRCULAR

La Real orden d e  18. de los co rr ien 
tes autoriza al Touring  Club Español 
para  paran tiza r  los tr íp ticos y carnets  
de passages que expiden las en t ida
des afiliadas a la Alianza In te rn a c io 
nal de Turismo, en v ir tud  de lo dis
puesto en el apartado tercero de aque
lla soberana disposición,

Esta Dirección general ha resuelto 
hacer  a V. S. las prevenciones siguien
tes :

1.°  ̂ Todas las Aduanas habilitadas 
autorizarán, desde luego, la im por ta 
ción temporal de los automóviles, íno- 
UvCicletas y bicicletas com prendidos 

trípticos y. carnets de passagesf ex

pedidos y garantizados en la forma 
que se indica,

2A Las Sociedades que, de momen
to, deben considerarse autorizadas pa
ra .expedir tr ípticos y carnets  bajo la 
garantía  del Touring Club Español, 
son las siguientes: Touring Club ^de 
Francia, Touring Club Italiana, Milán. 
Touring Club de Bel pique, Bruxelles. 
American Automobile A ssoe ia tion , 
Washington, Touring Club Suisse, Ge
ne ve. Algemeerte N ederiandsche Vv iel- 
rydersbond, Amster/lam. F o r e a e d e  
Dan,ske Moiorejere, Copenhague. Oes- 
te rre ieh ischer  Touring Ckdq Vienne. 
Moíormannens Riks-forbund, - Gote- 
borg. Norges Automobil F orbund , ^Os
lo. b eu tsch e r  Touring-Club, Munich, 
Aligerrmkier Dcutchsor A u t o rn o h \ 1 
Club, Munich, Latvijas Republikas 
Anío  Klubs, Riga. IVlagyar a ouring- 
Club, Budapest. Touring-Club Ture , 
StarnbouL Suomi Touring-Club, Hel- 
singfors. Motor Touring-Club* Pregue. 
Secfcion Automobile du . Yaeht-Cíub 
dTkstonie,. Reval.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
M adrid ,"22 de Julio de 1930,--El Di
rector  general, Marfil.
Señor A dm inis trador de la Aduana 

de.,,

DIRECCION GENERAL DE LA REIR 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
x im a  semana .

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 28 al 31 del actual y 
1 y 2 de Agosto próxim o se entreguen 
p o r  la Caja de la misma los valores 
consignados en señalamientos a ule rio- 
res. y"además los com prendidos en las 
facturas siguientes:

Entrega de t í i u 1 o s de la Deuda 
amortizadle ai 5 por 100, emisión de 
1929, p o r  canje de carpetas, hasta la 
factura número 2.310.

Idem id. id. al 3 por  100, emisión 
de 1928, por  canje de carpetas, hasta 
la factura núm ero 3.994.

Idem  id. id. al 4 por  100, emisión 
de 1928, por  canje de carpetas, hasta 
la .fac tu ra  número 2,164.

Idem id. id. al 5 por  100, emisión 
de 1927, con impuesto, po r  canje de 
carpetas, hasta la factura núm. 3.543.

Idem  id. id. al 5 p o r  100, emisión 
de 1927, sin impuesto, p o r  canje de 
carpetas, hasta la fac tura  núm. 6.891.

Idem  id. id. al 5 por  100, em isión 
de 1928, p o r  canje de o tros de 1917, 
hasta  la factura núm ero 5.500.

Idem id. id. al 4 por  100, emisión 
de 1929, p o r  canje de otros de 1908, 
hasta  la fac tura  núm ero  1.075.

Madrid, 28 de Julio de 1930.— El Di
rec to r  general, Garlos Gaamaño.

Relación de las facturas de capones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 19 hasta el día de hoy al Bonico 
de España para que proceda a su 
pago ,

CLASE DE DEUDA

CUPONES

In ter io r  4 por  100, hasta la factura 
núm ero 5.200.

Exterior  4 por  100, hasta la factura 
número 900.

Amortizadle 4 por 100 1908, hasta 
la fac tura número 400.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 125.

Idem id. 1920, hasta la factura nú
mero 2.200.

Idein í d . 1928,. hasta la factura nú
mero 875,

Idem id. 1927, con impuesto, hasta 
la factura núm ero 100.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura  número 2.050.

Idem 3 por 100 Í928, hasta la fac
tura núm ero 900.

Idem 4 por 100 ídem, hasta la fac
tura número 600.

Idem 4 1/2 por 100 1928, hasta la 
factura núm ero 575.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura  núm ero 600.

TÍTU LO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por  100 1908, hasta 
la factura núm ero 12.

Idem 5 por 100 19Í7, hasta la fac
tura  núm ero 45.

Idem 5 por 100 1920. hasta la fao* 
tura número 200.

Idem  5 por  100 1927, hasta la .fao 
tura  número 58.

Idem 3 po r  100 1928, hasta la factu
ra  núm ero 29.

Idem 4 po r  100 1928, hasta la fac
tura  núm ero  10.

DEUDA FERROVIARIA

C upón .

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
fac tura  núm ero  769.

Idem  al 4 1 /2 p o r  100 1928, hasta 
la factura núm ero 126.

Idem  al 4 1/2  p o r  100 1929, hasta 
la fac tura  núm ero 498.

Los p resen tadores  pueden percibir 
en dicho Banco el im porte de sus fac
turas  p rev ia  la entrega del resguardo! 
correspondien te .

Madrid, 28 de Julio de 193Q.—E1 Di« 
rec to r  general, Garlos Gaamaño.




